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Juzgado Primero de Pequenas Causas y Competencias Multiples

Reporte Traslado Código General del Proceso Artículo 110

Fecha de Fijación: 2023-03-24 - Fecha Inicial: 2023-03-27

Número Tipo Demandante Demandado Detalle Fecha Final

202100260 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GALLO DUQUE YENY ANDREA TRASLADO AL AVALUO 2023-03-29

 

 

_________________________________________

Secretaria: Jeimy Lorena Ariza Ruiz
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GLADYS CASTRO YUNADO
Abogada

SEÑOR

JUEZ 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOACHA.

E.       S.       D.

REF: HIPOTECARIO.

DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.

CONTRA: GALLO DUQUE YENY ANDREA

RADICADO: 2021-260

REF. AVALÚO CATASTRAL.

En mi calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia,

respetuosamente me permito incrementar el avalúo catastral allegado a su despacho del inmueble

perseguido en la presente ejecución, para los fines del artículo 444 del Código General del

Proceso, incrementado en un 50 %. Respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula

inmobiliaria No.051-168192.

AVALUO CATASTRAL $  65.518.000

INCREMENTO   50% $  32.759.000

TOTAL AVALÚO CATASTRAL INCREMENTADO 50%                             $ 98.277.000

Del señor juez, atentamente,

GLADYS CASTRO YUNADO

C.C.No. 1.020.722.008 de Bogota

T.P. No. 260.921 del C.S. de la J.

LOTUS 47230 SARA

Dirección. Carrera 10 No 64 – 65, piso 4, Bogotá D.C.
Teléfonos. 2415086 – Ext. 3900 correo gcastro@cobranzasbeta.com.co

mailto:gcastro@cobranzasbeta.com.co



